
POLITICAS CONTAEI.ES Y NOIAS EXPLICATIVAS A ¿OS ESIADOS
F'NANC'EROS 2017
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A.- 'NFORMAC'óN GENERA|. DE I.A COMPAÑIA

Lo compoñío LECIDIEZ S.A. fue constituido bojo los leyes de lo Repúblico de Ecuodor el 27
de mqzo del oño 1998 e inscrilo en el Regislro Mercontil el 23 de obril del oño l?98. Su
domicil io y octividod comerciol es reolizodo en lo ciudod de Guoyoquil y su oclividod
consisle en compro, venio, orrendomienlo, odminislroción, permuto, subonendomiento
de bienes inmuebles. Lo compoñío montiene osignodo por el Servicio de Rentos Internos,
el Regislro único del Contribuyente No 0991443991001.

B- PR'NC'PAIES POúI'CAS CONIAEIES

Decloroclón de Cumollmlenlo.- Los estodos finoncieros odjunlos hon sido preporodos de
conformidod con los Normos Inlernocionoles de Informoción Finonciero poro Pequeños y
Medianos Empresos (NllF poro PYMES) emitidos por el Comité Internocionol sobre Normos
de Conlobil idod (IASB, por sus siglos en inglés) vigenles o lo fecho de los eslodos
finoncieros odjunlos (31 de diciembre de 2015). Los eslodos finoncieros hon sido
preporodos sobre lo bose del costo histórico, excepto por los provisiones por beneficios o
empleodos, que se conlobil izon en bose o méiodos octuorioles, e incorporon los
principoles políl icos contobles que se describen o continuoción. Los estodos finoncieros
se presenlon en Dólores de Estodos Unidos de Américo (USD). Toles estodos finqncieros y
sus notos son responsobil idod de lo Gerencio de lo comooñío.

Bqse de Presenloclón.- Los estodos finoncieros odjuntos hon sido preporodos sobre lo
bose del costo hislórico, excepto ciertos propiedodes que hon sido medidos o su volor
rozonoble.

Un resumen de los principoles normos conlobles oplicodos por lo compoñío poro lo
preporoción de los estodos finoncieros odjunlos, en función de los NllF vigenfes ol 3l de
diciembre del 2017, se menciono o cont¡nuoción:

Monedo Funclonol.- Los estodos finoncieros odjuntos de lo compoñío estón expresodos
en Dólores de los Eslodo Unidos de Américo, monedo odoptodo por lo Repúblico del
Ecuodor en morzo del 2000. Consecuentemenle, lo monedo funcionol del ombienie
económico primorio donde opero lo compoñío y lo monedo de presenloción de los
porlidos incluidos en los estodos finoncieros, es el Dólor de los Estodos Unidos de Américo.

Seomentos de Neooclos.- Los estodos finoncieros odjuntos presenlon Informoción e los
segmentos del negocio de LECIDIEZ S.A ol 3l de Diciembre del 2012, los mismos que
incluyen los ingresos y coslos derivodos de los tronsocciones operotivos de lo compoñío,
incluidos en bqse o lo NIFF 8 (Segmentos de Operoción), noto 17.

Efecllvo v eoulvolenles ol efectlvo.- Conslituyen fondos de inmediolo disponibil idod de lo
CompoñÍo. El efectivo comprende tonto el efeclivo como los deoósitos o lo vislo. Los
equivolentes ol efectivo son inversiones o corto plozo de gron l iquidez, que son fócilmente
converfibles en importes delerminodos de efeclivo, por lo que estón sujetos o un riesgo
poco significotivo de cqmbios en su volor. Uno inversión seró equivolente ol efectivo
cuondo tengo vencimiento en tres meses o menos desde lo fecho de odquisición.

Acflvos v Pqslvos Flnoncleros.- Comprende inslrumentos finoncieros y cotegoríos de no
derivodos consisientes en cuentos por cobror, cuentos por pogor y emisión de
obligociones.

Los octivos finoncieros estón registrodos iniciolmenle o su volor rozonoble, sumóndole los
coslos olribuibles o lo compro o emisión, mismos que son contobil izodos en el momento
que exisle el compromiso de odquirir toles octivos. Lo bojo de un oclivo finonciero es
reconocido cuondo el derecho controctuol de lo compoñío sobre los flujos de efeclivo
del qctivo finonciero expiro o cuondo lo compoñío decide lrqnsferir el octivo finqnciero
o olro porle sin relener el control o sustonc¡olmenie los riesgos y beneficios de este octivo.
En el coso de los posivos finoncieros, lo bojo es reconocido cuondo lo obligoción expiro
o es concelodo.
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Detolle de los octivos y posivos finoncieros:

. Cuenfos bor cobrqr: Son regii lrodos ol costo en el momenlo de lo presloción de
los servicios por los controtos de seguros celebrodos.

. ggenlglEl-Bg$I: Son registrodos ol cosfo, eslo ol momenlo de lo negocioción
de compro de los bienes o servicios odquiridos, que son uti l izodos en el proceso
ooerotivo.

¡ Emlslón de obllqoclones: Eslón preseniodos o su volor rozonoble y posleriormente
se registron en bcse ol costo omortizodo en función ol l iempo de vigencio de
dicho obligoción. Los inlereses son reconocidos con corgo o los resultodos.

Los NllF requieren ciertos revelociones ocerco de los instrumenlos finoncieros que tienen
reloción con los diferenles riesgos que ofecton o lo compoñío, toles como: mercooo,
crédito, l iquidez etc.

. @lb, Es el riesgo de que el vqlor rozonoble de los flujos fuluros de efectivo
de un isnlrumento finqnciero fluctuen o combios en los condiciones de mercodo.
Toles combios pueden seer generodos por voriociones en los tosos de interes y
por fluctuociones en los precios. Lo Gerencio de lo compoñío considero que los
instrumentos que se vieron ofectodos por el riesgo mercodo corresponden o los
obligociones que devengon intereses y los depósifos en boncos.

o gl&!b, Es el riesgo de uno posible pérdido finonciero por incumplimienlo de los
obligociones de uno conlroporte, con reloción o un inslrumento finonciero o o
un controto de venlo. Lo Gerencio de lo compoñío considero que esló expueslo
ol riesgo de crédilo por sus oclividodes operoctivos y finoncieros, rozón por lo
cuol implemento polit icos y procedimientos poro conlrolor lo gestión de su óreo
comerc¡ql, con el objetivo de disminuir este riesgo.

. Uquldez.- Es el riesgo de no disponer de fondos suficientes poro otender los
compromisos de pogo o corto plozo. Lo Gerencio de lo compoñío monitoreo el
riesgo liquidez medionte el uso opropiodo de sus flujos de efectivo o corto y lorgo
plozo, con bose o sus operociones. Sin emborgo, cuondo ho requerido
finonciorse ho optodo por occeder o líneos de crédito con insti luciones
finoncieros.

Edlflclos: Estón regislrodos ol costo. Los erogociones por montenimiento y reporociones
se corgan o gostos ol incurrirse en ellqs, mientros que los mejoros de importoncio se
copitolizon. Lo deprecioción se colculo por el mélodo de líneo recto, tomondo como
bose lo vido úti l estimodo de los octivos relocionodos.

Lo vido úti l esfimodo de los octivos es como sioue:

ACTIVOS AÑoS

t oEdlflclos

El gosto por deprecioción de los equipos se lo regislro en los resullqdos del oño.

Cuentqs por poqor o oroveedores v relqclonodos: Los cuenios por pogor o proveedores
incluyen oquellos obligociones de pogo por bienes y servicios odquiridos en el curso normol
de negocio y no devengon intereses. Los cuenlos por pogor o relocionodos comprenden
obligociones de pogo por tronsocciones comercioles de prestoción de servicios lécnicos y
odministrotivos. Se reconocen como conienles, pues se l iquidon en menos de doce meses.

lmouesto o lo renlq: El corgo por impuesto o lo renlo corriente se colculo medionte lo toso
de impuesto oplicoble o lqs uti l idodes grovobles.
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Lo normofivo lribulorio vigente exige el pogo de un onlicipo mÍnimo de impuesto o lo rento,
cuyo volor es colculodo en función de los cifros reportodos el oño onlerior sobre el 02% del
polrimonio. 0.2% de los costos y gostos deducibles, 0.4% de los ingresos grovobles y 0.4% de
los octivos. En coso de que el impueslo o lo rento cousodo seo menor que el onlicipo, este
último se convertiró en imouesto o lo renlq definilivo.

lnqresos ordlnorlos: Se originon de lo compro, vento, orrendomiento, odminislroción,
permuto, suborrendomiento de bienes inmuebles. Se reconocen en resultodos cuondo se
emile lo focturo de servicio. El método de contobil izoción es el devengodo.

Se reconocen en lo medido que los servicios hon sido prestodos, independienlemente del
momento en que se produzco el cobro en efeciivo o finonciqmienlo derivodo de ello.

Gqslos ordlnqrlos: 5e regislron sobre lo bose del devengodo y se regislron cuondo se
conocen.

Modlf,coclones o los Normos lnlernoclonoles de Informqclón Flnqnclerq pqrq Pequeñqs y
Medlonos Empresos lNllF ooro PYMES): El IASB ho reolizodo modificociones l imitodos o los NllF
poro PYMES, codq modificoción individuol solomente ofecto o unos pocos pónofos y en
muchos cqsos sólo o unos pocos polobros de lo Normo, solvo por los siguientes:

o) Permitir uno opción poro usor el modelo de reveloción poro propiedodes, plonto
y equipo en lo Sección l7 Propiedodes, Plonto y Equipo.

b) Alineor los requerimientos principoles poro reconocimienio y medición de
impuesto diferidos con los NIC l2lmpuesto o los Gononcios; y

c) Alineor los requerimientos principoles poro el reconocimiento y medición de
qctivos poro exploroción y evoluoción con lo NllF ó Exploroción y Evoluoción de
Recursos Mineroles.

Se requiere que los enlidodes que informen uti l izondo lo NllF poro PYMES opliquen los
modificociones o los períodos onuoles que comiencen o portirdel I de enero de 2017. Se
permite su oplicoción onlicipodo.

Lo odminislroción de lo Compoñío estimo que eslos modificociones no lendrón un impoclo
significotivo sobre sus estodos finoncieros.

C.. PATRIMONIO

Copllol soclol: Represenlon 800 occiones ordinorios y en circuloción con un volor nominql de
US$l codo uno.
Reservo legol: De ocuerdo con lo legisloción vigente en el Ecuodor, lo Compqñío debe
lronsferir el l0% de su gononcio líquido onuol o lo reservo legol, hosto completor el 50% del
copitol suscrito y pogodo. Esto reservo no puede ser distribuido o los occionistos, excepto en
coso de l iquidoción de lo Compoñío, pero puede ser uli l izodo poro obsorber pérdidos fuluros
o poro oumentor el copitol.
Olros reservos: Corresponden o ojustes por revolorizociones de los oclivos fijos.
Resullodos ocumulodos: El soldo de eslo cuento estó o disposición de los occionistos de lo
Compoñío y puede ser utilizodo poro lo distribución de dividendos o poro futuros
copitolizociones.

D.. CONSOI'DAC'óN DE ESIADOS F'NANC'EROS:

Medionte Resolución No. SC.ICI.DCCP.G.l4.003 del l4 de febrero de 2014, lo
Superinlendencio de Compoñíos expidió los normos poro lo preporoción y presentoción de
los estodos finoncieros consolidodos de los compoñíos y otros entidodes inlegrontes de los
grupos económicos estoblecidos por el Servicio de Renlos Internos.

El segundo pórrofo del ortículo tercero, exceptúo de lo mencionodo consolidoción o lo
informoción finonciero de los personos noturoles, los empresqs del exlerior, los personos
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jurídicos que no estén bojo el confrol de lo Superinlendencio de Compoñíos y oquellos
empresos que hoyon sido excluidos de los Grupos Económicos por el Servicio de Rentos
Internos.

En vislo que lo Compoñío no esfó considerodo por el Servicio de Renlos Internos como porte
de ningún Grupo Económico, no tiene que presentor estodos finoncieros consolidodos, según
el oriículo tercero de lo Resolución indicodo.

E.. HECHOS SUBSECUEA¡TES;

Entre el 3l de diciembre de 2017 y lo fecho de emisión de los eslodos finoncieros odjuntos,
no hon ocunido eventos o circunstoncios que, en opinión de lo Adminislroción de lo
Compoñío, puedon ofeclor lo presenfoción de los esiodos finoncieros o que requieron ser
revelodos.

Atentomente.

CPA. CARIOS SAENZ AI.VARADO.
Conlqdor
c.t.092439229-3
Reg. N" 35ó72
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